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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el 

artículo 461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por BANCO DE BOGOTÁ S.A contra 

JOS GABRIEL MENDEZ ACOSTA por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 076 de 15 de mayo de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímese el citatorio y el aviso de notificación allegados por la 

parte actora, pese a que fueron efectivos, téngase en cuenta que en las 

comunicaciones que fueron remitidas, no se relacionó de forma 

completa el nombre del Juzgado, con el fin de que el demandado tuviera 

pleno conocimiento de cuál era el Despacho al que debía acudir y 

recibir toda la información que requiera, téngase en cuenta que para 

ese momento este era el Juzgado 59 Civil Municipal de Bogotá que 

había sido transformado transitoriamente en el Juzgado 41 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ubicado en la 

carrera 10 No. 14 – 33, piso 14, y no solo como allí había quedado.  

 

Por lo tanto, realice nuevamente el envío de las comunicaciones al 

demandado, teniendo en cuenta lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 076 DE HOY : 15 DE MAYO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.). 

 

Así mismo, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de 

la parte actora, el informe de títulos que antecede, téngase en cuenta 

que no se ha aprobado liquidación de crédito. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 076  DE HOY : 15 DE MAYO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

 
 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f9cc2a64253104349f051c17bc0b7f2d866cd82a39b3d9de954cf52ecaa611b

Documento generado en 12/05/2023 04:14:08 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00862 00 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte 

actora, la respuesta dada por el Juzgado 80 Civil Municipal de 

Bogotá, respecto al embargo de remanentes solicitado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 076  DE HOY : 15 DE MAYO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímese la notificación enviada a la demandada, pues si bien fue 

efectiva, la notificación personal prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, debe enviarse como mensaje de datos a una dirección electrónica u 

otro sitio (entiéndase virtual) suministrada para tal efecto, luego, si se 

remite la comunicación a una dirección física, entonces, deberá realizarse 

el tramite previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Por lo tanto, sírvase remitir nuevamente la comunicación, bien sea 

conforme lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a una 

dirección electrónica u otro sitio virtual, autorizado por la demandada, 

allegando el respectivo acuse de recibo, o bien atendiendo lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., a través del citatorio y posterior aviso 

de notificación a la dirección física de la ejecutada. 

 

Lo anterior en miras de salvaguardar el derecho de defensa y debido 

proceso de la demandada y prevenir futuras nulidades. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 076 DE HOY: 15 DE MAYO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona



Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e49d5d19a249ae20c0cf2b84e0af2ff1c53d30cc009492737aefe77ad1f8e9c6

Documento generado en 12/05/2023 04:14:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00864 00 

 
Desestímese la notificación allegada por la parte actora, toda vez 

que el contenido de la comunicación, indica que la notificación se 

considera surtida al transcurrir 10 días hábiles siguientes al acuse de 

recibo y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente de 

la notificación, algo que no prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

pues allí dispone que “La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje”, por lo tanto, no se puede tener en cuenta. 

 

De tal manera, realice nuevamente el envío de las 

comunicaciones al demandado, conforme lo dispuesto en el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 076 DE HOY : 15 DE MAYO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Dando alcance a la petición que antecede, se ordena la entrega 

de los títulos judiciales consignados para el presente proceso, a favor 

de la parte demandante, hasta la concurrencia del valor total de las 

liquidaciones de crédito y costas aprobadas, esto es, $13’527.717,07 

M/Cte.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 076 DE HOY : 15 DE MAYO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención a la solicitud de 14 de octubre de 2022, téngase por 

revocado el mandato conferido al abogado Ramón José Oyola Ramos, 

como apoderado de la parte demandante; en su lugar, se reconoce 

personería a la abogada Marly Alexandra Romero Camacho, como 

apoderada principal de la parte demandante; a las abogadas Cindy 

Tatiana Sanabria Toloza y Jessica Alejandra Pardo Moreno, como 

apoderadas suplentes de la parte actora, conforme el poder allegado en 

el correo electrónico, téngase en cuenta que no podrán actuar 

simultáneamente más de un apoderado de la misma persona. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 076 DE HOY : 15 DE MAYO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Desestímese el citatorio y el aviso de notificación allegados por la 

parte actora, pese a que fueron efectivos, téngase en cuenta que en las 

comunicaciones que fueron remitidas, no se relacionó de forma 

completa el nombre del Juzgado, con el fin de que la demandada tuviera 

pleno conocimiento de cuál era el Despacho al que debía acudir y 

recibir toda la información que requiera, téngase en cuenta que para 

ese momento este era el Juzgado 59 Civil Municipal de Bogotá que 

había sido transformado transitoriamente en el Juzgado 41 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ubicado en la 

carrera 10 No. 14 – 33, piso 14, y no solo como allí había quedado.  

 

Por lo tanto, realice nuevamente el envío de las comunicaciones a 

la demandada, teniendo en cuenta lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 076 DE HOY : 15 DE MAYO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímese las comunicaciones enviadas a la demandada, al margen 

que no se allega el acuse de recibo de las mismas, téngase en cuenta que 

aquella no es clara respecto a cuál normatividad se acude, pues allí se 

indica que aplica el Codigo General del Proceso y la modificación realizada 

por el Decreto 806 de 2020. 

  

Téngase en cuenta que la notificación personal que refiere el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, hoy, artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, es 

realizada a través de mensaje de datos a una dirección electrónica u otro 

sitio (entiéndase virtual), por la cual se entiende surtida la notificación a 

los dos (2) días siguientes a la fecha del envío y los términos  empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

Ni el Decreto 806 de 2020 ni la Ley 2213 de 2022, modificaron en 

forma alguna al Código General del Proceso, por lo tanto, si se acude a la 

notificación prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P., esto es, el 

citatorio, mediante el cual se solicita a la persona a notificar, se sirva 

comparecer dentro del término previsto en el artículo 291, ya aludido, a 

efectos de notificarse personalmente de la providencia respectiva, 

posteriormente, vencido dicho término sin que hubiese comparecido, 

entonces, se remite la notificación por aviso, conforme lo dispuesto en el 

artículo 292 del C.G.P., por supuesto, la advertencia de notificación dista 

mucho frente a la comunicación enviada, pues aquella se considera 

surtida al finalizar el día siguiente a la entrega del aviso, con lo cual no se 

entiende entonces, a ciencia cierta, a cual forma de notificación se acudió. 

 

Por lo tanto, sírvase remitir nuevamente la comunicación, bien sea 

conforme lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a una 

dirección electrónica u otro sitio virtual, allegando las respectivas 

constancias de recibo, o bien atendiendo lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a través del citatorio y posterior aviso de notificación. 

 

Lo anterior en miras de salvaguardar el derecho de defensa y debido 

proceso de la demandada y prevenir futuras nulidades. 

 

 

 

 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 076 DE HOY: 15 DE MAYO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímese la notificación allegada por la parte actora, pese a que 

fue efectiva, téngase en cuenta que en la comunicación que fue 

remitida, no se relacionó de forma completa el nombre del Juzgado, con 

el fin de que la demandada tuviera pleno conocimiento de cuál era el 

Despacho al que debía acudir y recibir toda la información que 

requiera, téngase en cuenta que para ese momento este era el Juzgado 

59 Civil Municipal de Bogotá que había sido transformado 

transitoriamente en el Juzgado 41 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, ubicado en la carrera 10 No. 14 – 

33, piso 14, y no solo como allí había quedado.  

 

Por lo tanto, realice nuevamente el envío de la comunicación a la 

demandada, teniendo en cuenta lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 076 DE HOY : 15 DE MAYO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta los escritos que anteceden, en tanto se 

cumplen los presupuestos legales, se ordena el EMPLAZAMIENTO del 

demandado JUAN CARLOS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, conforme lo 

dispone el artículo 293 del Código General del Proceso; así mismo, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría, realícese la respectiva anotación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, en la forma y términos allí señalados. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 076  DE HOY : 15 DE MAYO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance a la solicitud que antecede, y por ser procedente 

la misma, requiérase al pagador de Madoc In & Co S.A.S., a fin de que 

emita pronunciamiento respecto del oficio No. 2703 de 18 de julio de 

2022, que fue radicado el 26 de septiembre de 2022 en dicha entidad. 

Ofíciese y tramítese, por Secretaría, anexando para ello, además, 

copia del mencionado oficio. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 076  DE HOY : 15 DE MAYO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Encontrándose inscrito el embargo de la cuota parte que le 

corresponde al demandado José William Guzmán Cerquera, sobre el 

inmueble identificado con folio de matrícula No. 50N-20372502, 

conforme el certificado de tradición y libertad allegado, por lo tanto, 

DECRETASE el secuestro del mismo.   

 

Para lo anterior, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE 

LA ZONA RESPECTIVA, de esta ciudad, con amplias facultades, 

incluso, para designar secuestre y fijarle honorarios; ello, atendiendo 

el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P. y el parágrafo 1°, artículo 206, 

de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016. Líbrese despacho comisorio 

con los insertos de Ley. 

 

Por otro lado, agréguese a los autos el recibo de pago y téngase 

en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

De igual forma, agréguese a los autos las respuestas dadas por 

las entidades financieras. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 076  DE HOY : 15 DE MAYO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Alianza Integral Com S.A.S. contra 

José William Guzmán Cerquera. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago proferido en este asunto, en los 

términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., conforme dan cuenta las 

certificaciones obrantes en el plenario, quien no contestó la demanda ni 

formuló medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 5 de julio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $300.000 m/cte. (art. 366 del 

C.G.P.). Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con 

los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de 

junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con la 

Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 076 DE HOY : 15 DE MAYO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímese la notificación allegada por la parte actora, pese a que 

fue efectiva, téngase en cuenta que en la comunicación que fue 

remitida, no se relacionó de forma completa el nombre del Juzgado, con 

el fin de que el demandado tuviera pleno conocimiento de cuál era el 

Despacho al que debía acudir y recibir toda la información que 

requiera, téngase en cuenta que para ese momento este era el Juzgado 

59 Civil Municipal de Bogotá que había sido transformado 

transitoriamente en el Juzgado 41 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, ubicado en la carrera 10 No. 14 – 

33, piso 14, y no solo como allí había quedado.  

 

Por lo tanto, realice nuevamente el envío de la comunicación al 

demandado, teniendo en cuenta lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 076 DE HOY : 15 DE MAYO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Banco Agrario de Colombia 

S.A. contra Eduardo Conde Monroy.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado fue notificado 

personalmente del mandamiento de pago, conforme el acta de 

notificación de 16 de noviembre de 2022, quien guardó absoluto 

silencio. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del demandado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 9 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’500.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 076 DE HOY : 15 DE MAYO DE 2023  

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta para el momento procesal oportuno los 

abonos realizados por la parte demandada, de conformidad con los 

escritos allegados por la actora el 6 de octubre de 2022 y 25 de enero 

de 2023.  

 

Por otro lado, previamente a proveer sobre las diligencias de 

notificación de la parte pasiva, la memorialista, alléguese la 

comunicación enviada al demandado Jairo Augusto Mahecha Arias, 

atendiendo las disposiciones del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

es decir, que indique la clase del proceso, las partes, identificación y 

dirección completa del juzgado, número de proceso, fecha de 

providencia a notificar y el contenido respecto al término de 

notificación, entre otras, pues de la documental allegada no puede 

cotejarse dicha información. 

 

Por lo tanto, sírvase allegar la documental aquí requerida, o en 

su defecto, proceda a realizar nuevamente la notificación, conforme lo 

aquí señalado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 076 DE HOY : 15 DE MAYO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada de conformidad a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al 

interior del expediente remitidas al correo electrónico 

delmisosorio@hotmail.com quien dentro del término concedido para 

ejercer el derecho de defensa no contestó la demanda ni formuló medios 

exceptivos.  

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se procede a emitir el 

auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se impone seguir adelante la ejecución, dentro del 

proceso ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra DELMIS 

OSORIO CAMELO. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 13 de septiembre de 2022.  

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $588.000,oo (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 076 de 15 de mayo de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Atendiendo la solicitud que antecede, en vista de que no se ha 

logrado la notificación efectiva del demandado, Secretaría, ofíciese a 

NUEVA EPS S.A, para que informe las direcciones de trabajo y/o 

residencia, que reposen en sus bases de datos, del aquí demandado, 

de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 

291 del C.G.P. Tramítese por el interesado. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 075 de 15 de mayo de 2023 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímense la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022, 

enviada a la parte demandada, como quiera que allí señaló 

únicamente Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

sin tener en cuenta que este es el Juzgado 59 Civil Municipal 

transformado transitoriamente en Juzgado 41 de Pequeñas Causas y 

Competencia múltiple, cabe resaltar que a través del Acuerdo 

PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022, se terminó dicha 

medida transitoria, aunando a que dijo mal el piso en el que se 

encuentra ubicado el juzgado.  

 

Sumado a lo anterior, indicó que “esta notificación se entenderá 

como realizada, una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a 

la recepción de este mensaje. Los términos para ejercer su defensa 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”, 

estando eso fuera de la realidad, como quiera que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 

a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, 

tal y como lo establece la Ley 2213 de 2022.  

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación a la 

parte demandada de forma correcta ciñéndose a las normas vigentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 076 de 15 de mayo de 2023 
 

  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Previo a oficiar a las entidades señaladas por la demandante, 

requiérase a la actora para que notifique al demandado al correo 

electrónico señalado en la solicitud de vinculación y contratación de 

productos, el cual es, jhodo816@gmail.com. 

 

Lo anterior en aras de salvaguardar el debido proceso y defensa 

de la pasiva.  

   

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 076 de 15 de mayo de 2023 
 

  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: becdb62ec46e74250f1d2776d4e8fc1b782952da8970b64c9eb07addbb2ab0e8

mailto:jhodo816@gmail.com


Documento generado en 12/05/2023 04:14:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


